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Ratifican la Ordenanza IUo 271-MUES
que fua el moñto pcr derecho de em¡siún
mecanizada del impuesto predaal y
arbitriqs munic¡ pales correspond¡ente
al ejercicio 2O1 3

ACUERÚO DE CONCEJO
N§ 389

Lr¡¡¿¡. 1!l de fehrero de 3013

Vist.J Én :,l*rófi l-)rdin¡na de Concelo de fecha 1.rl
de fehrerr¡ clel 2ü13. et üf¡cio No 0ü1-090-ú00úil$48de la
Jel¡tura rJel Sewrcio de Admantstraüión Tr¡butana-54T.
*dluntandn el expedrente de ratificacian de la Ordenan¿¿
No:/l I."{VES que *1a el rnoilt[, For der*cho de ernisión
nrec¡nrz¿da del ifipuest* predial y arb¡lnos n]un1c¡pales
cr:)rr-É5pr-)nd,ente al elercrcir: 20.13 en el flistrilo de Villa El
.':: ¡¡ !vacl¡ r

I].-iN§IÜERANDO

Llue. de r¿¡nftrrmid¡d r:ún lo dtsFuesto por el artícul*
4úD de l.r Ley flrgá¡rlc¿ de htunicipalidades, las ordenanzas
en m¿ten"] tniritana expedrdas p*r ias municipalidades
d¡slr:taies deten ser ratifi.ad¿s por las municipalidades
Drr)vinr.¡.tlFf. de SU ClrCUnSCrtpCtón para St, vtqenLr,i y
exrgrhrlitlad;

úue, en *p}cauén de lo norn¡ado por la Ordenanza
No 1533 de la h4unicipalidad Metri:polit¿na de Linra,
pubkrada e! 27 de lunio rle 201 1 , la Municrpalidad Distntal
de Villa Ei S*lvadnr aprcbó las Or¡ienanzas rnateria de la
r¡t¡ic¡ción remrliÉndo¡as al §eruic¡o de Adnrinistración
Tr¡L;r-¡tari¡ con sus infcrn¡es y dücuffientüs sustenl¡túriog
con carácter rie Declaracrón Jurada y, la citada entrdad
en uso de Bus cúmFetencias y atnbi¡flones emitiú el
lnforme Técnrco Legat N" ú04 1É1 00000633 opinando
que procr:de la r¿tificac¡ón solicitada por curnpfur ron
l*s requisilr-rs exigid*s y las normas aplicabtres, de
cc¡nft-:rmidad ¡:on l;r (Jrdenanza hlo '1533 y la ilirertiva
No 0ü1-ü06,Uüü00ü15. debiÉndcse efectuar las
puhlicaciones pertrnente$ en el úiario Oficial Et Peru¡no
y en hs portales instítucir:nales:

Oue. lcs ingresns que la Muniupalidad Orstrital de
Vill;r El Safvad,rr prevé percibir. produrtú de la emisión
¡rúc¿{ri¿.-}dá jle[ rnrpuesto predial y de arhitúos municipales,
cribren el g{i L11 de ió§ anstos r¡-¡curndos.

De acuerda cr:n lo opinado por el Serurcio de
Admrni*r.:cinn Tnbut¿na-SAT y púr la Camrsión
fuletroprolitanir de Asuntos Econúnricos y Organización en el
[]rctameñ No 36-:01 3-MMUCMAEú.

AC{,lROr,l:

Artieulo Prírnerú.- Raliñcar lasürde¡an¡a N§
2f 1-Mi'E§'qilÉ f¡já el m6nt{r por derecho de emisié¡
mec¡n¡z*¡fa rlel im¡uesto predial y ¿rbtlnos nrunrcipales
c,]rre:.p{rndren[e al e¡ercirr* 2ü13 en el Dislrilo de Villa
El S¿¡lv¿r3or. dadú que cunrple con 1as dispr-rsicrones
técñrcas y legates estaLrler-irias en el marco legal para su
i:pr+b,rrión y viqencra

Aniculo Segundo,- La vigencta del preseñte A.uÉrdü
r;trfii:.lterm se encuentrü condicionadc¡ al EUmp¡im¡ent§ {ie
su publicircióir. así coma del texto inteEro de las Orderan¿a
ralifirada No 271-MVESy sus ¿lnexos que contienÉfl
k-r-s il¡adros rje eslrucfura de costos y de 'estimación de
,ngres§9. La aplcacrcn de las ilrdenan¡as malena de la
FrÉsijr-ite ratifiracion. sin la r¡tndicnn antes señ¿lada, es
¡ie e¡clusrv* resprmsabiildad rle los fu¡¡cionarios rJe la
l".tLrnicrpalidad fl¡sliltal {iÉ Vill;: El Saivador,

Anicufo Tercero.- Cumpldo el cilado r*quisilo de
puhiica$ón, el Semcio de Adrninistracién Tribut¿ria-
5AT, a tr*ves de su págini: web lwvw sat.gotr pg hari de
cono[:imiento puhlrco e[ presente Acrerdo, el Dictanren
rle [a Comrsrón Metropat{tana de Asunlos Ec*nórnrcos y
ürganrzilción y ei lnfornre dei Se¡úcio de Administración
Tribtil¿na

Registrese. csrnilfi iquese y cúmplase

SL]SANA VILLARAN DE LA PUENTE
Ai:¡!des:

§ü79ú6-1

Aprueban Mecanisrns de §ubvencién
Solldaria para regular el cobro de los
Arbitrios Municipales d€ Limpieza
Pública, Farques y Jardines y
Serenazgo, para el qjercicio 2OI 3

DECRETO DE ALCALDiA
N{ 001-2013-MDB

Ban&ftco. 23 de enera de ?ü1il

LAALCALDESA DE LA fuII-JNICIPALIDAD DISTRITAL
DE BARRAh]ÜI]

V|STA. El lnfc¡rme No üE-2013-SGFyAT-MI)8. de fecha
1ü de enero del 2ü13. emrtido por li¡ Sub Geren¿u rje
F¡scaliz¡cion y Administración Tribu.taria, el Infrirme No 0ú-
2013-GAT-f'"tD8. de fecl¡a 17 de enero del 2013. enrit¡do
por la Gerenria de Admrnrstracrón Tribut¡na, y el lnfornre
hlú ü53 2ü13,GAJ MDB. tJe fech¿ 21 de enero del 2013,
emitido pur la (lerencia de Asesoria Juridrca.

CüN,SIÜERANDü

Que, [as Municipaiidades son órgancs de gobiern*
isc¿l cün personería ¡urídica de derecho público y tienen
auteinoñría politrca" adrninistr.:tiva, econórfi i{á y normativa
en los asuntos de sL¡ cümpetencrñ conforme a lñ estátrlecidr-,
en el artÍcula 1944 de [¡ Constrlución Po]ítica del Estado.
concordante. cor el artícr¡lo 'l1o del Tílulo Prelirninar rle la
Ley úrgánica de Municrpaildades. Ley 77977.

Que, segun 1o establecrdo en el Articuio 42o de la Ley
27977" Ley Orgánica de Muni*paldades. Ios Decretos de
Aic¿ldía establecen ni]rrna5 re'qlamenlanas y de aplicactón
rle las Ordenanzas. sanci.rlan las procedimientos
neces¡ri(ls para la conectir y efioente adr¡lrnistrac¡én
rnunicipal y resuelven n regulan üsuntüs de 6rder general y
de inteÉs para el rrecindario.

Oue, l¿ ürdenar¡¿a Mun¡c¡pal ND 37&-MSB, publicada
el 30 de drciembre del 2012. en el di¡no oliü¡al El Peruano.
rneri¡anle la cilal se estab¡ece el montü de lés Arbitnos rie
B¿nido de Ca1le. Recojo de Resrduas Sólidas, Parques
y Jardines y Serenazgo para el e1e.ciclo 2ü13". en sr¡
Segunda Disposicién Transrtoria y Ftnal, f¿cult¿ a la
Alcaidesa. püra que nledente Decreto de A1cüldía dicte l¡s
drspaaiciones cúmplementar¡as para la aplicación deb¡da
de !a dicha, Ordenanza, así cr:rno la prórroga de lcs plazos
en ella estabiecid*s y la disminución de lt]s púrcentales
sribsid!ados;

tlue, es poiitica de la lrlunicipatidad Distfltal de
Bananro, rreJar por la tranquiiidad y bienestar de sus
vecine¡s. teniendo efi cuent¿ las orciln§laficr¡s soclales y
ecc¡núrnrcas de los ñr¡srnü§, ¿rrncn¡zándolo con el Principi(l
de Solidanrjad, 1o que puede ser admitido" de acuerdo a
lo señaiado por [a Sentencia dei Tribunal üonst]tucton¿ll.
recaid¡ en ei Exp ü0ü53-2004-PI-TC, en tanlo ee logre
un mel{-r acerc¿n}¡rnlc! al Pr:ncipio de Equidad en la
distnbución Segirn [o expúeslo, la Municrpalidad Dislnlal
de Barr¡nco puede apkcar el rnecanism¡: de subvención
solidñna para etr cabro de Artlrlnos h,lunicipales para el año
20111. co¡ el obietivo de evitar incrementos o decrerñentos
mayores, aunque váildos, en el cobro de arbit¡ios del 2813,
con respecto al añ* 2812.

Es!ündú a lil expuesto y en ejercicio de l¿s facultades
conferi¡J;¡s por Ia Constilurión Política del Pem y er el
A¡tícuto ?*o , ñumeral §) de l¿r Ley !7971. Ley ilrgánica
de Municipalidades; y c6r'l la visación de la Gerencia de
Adnrinistraclón Tributari* y Gerencia de A*esoria Ju¡idica,

DEL]RETA,

Articulo Primero-- APROBAR. el h,lecanisrno de
Subvenc¡ón Solidaria para regular el cc¡bro de los Arbtr¡És
Mun¡c¡pales de Lrrnpreza Públ¡ca, P¿rques y Jardine.§ y
Serenazgo. parr el e¡ercicro 2813, aprob*do mediante
ürdenanza li4unicipal 3/8 l\,lDB, según et siE{iiente detalle

- 25% s*bre el incremente de los Arbitrios Munrcipales
riel ?013, con respeclú al 2012. para los predÍos con us§
"Casa Hab,rtacrón''
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Aprueban la estructura de costgs y
estimación de ingresos del servicio de
emisión mecanizada de actualizaeión
del valúo predial y Arbitrios Munieipales
del Ejercicio 2Of 3

OFDENANEA MUNICIPAL
N§ 271-tVlVES

Villi¡ El §alvad¡r, 2ú de enerü de 2Cl3

FúR CUANTü. Etr Concejo Municipal de Villa Et
Salvador- en Sesión Extraordinana de Concgo de la fecha,
y ¡ri5to el lntorme Ne 013-201&GruMVES de ln Gerencia de
Reñtas. el lnforn¡e Na 67-201&MVESIGR-SGAOT, y,

CÚNSiDERANDÜ.

Que. cr:nformr* a 1o dispuesto en los Articulo§ trS4oy '1950

nurrteratr 4Jde ¡a ecnstilucién Política del Peru, modrficados
pof tra Ley de Reforma Constituctonü|, Ley I'16 27680, e*
concordancia con el Articulo ll delTítulo Preliminar de la Ley
ürginica de Munrcipalidades, Ley No 27871, establece que
los Gebiernos Locales tienen autonal"nia politica. econórnica
y administrativa eñ los asuntos de su cümFeiencia,
prornuever¡ el desardlo y l* emrmnría local, la prestacién
de los servicioe piblicos de su responsabilidad, gozar de
cofnpetenrié de crear, msdificar, suprimir o exonerar de
c{}ntr¡i¡ucior¡es" tas¡s. arbilrics, licencias y derechc§ dentrs
de los fim¡tes estaifecidos por Ley;

Oue. ¡:o¡forme a io previst* en ei rurneral 4) delArtícui*
20*t de nuesirü Cárta f\,lagna, conesporde al Conceio
Municipal, [a funcian normativa a tr¿vé* de ordenan¡as, l¿s
qlr6 tiener¡ rango de Ley;

lJLle. aslmisrno ei Articulc 4P de la Ley Orgánica de
l',{unirtpalidades, establece que las ordenanzas de las
rnunicrpalidades provinciales y disüitales, en la materia de
su cornpeteilc¡á, so¡ las normas de cññicter general de
rnayor ¡erarquia en le eÉtruch,¡ra normaliva municipal, por
nedío de l¿s cuales se aprueba la o{ganizacién intema, la
regulación, la admiilis§ación y supervrsién de los servicios
p*bticcs y las mateias en las que ta municipa.lidad üenen
coilrpÉtencia normativa Mediante ordenanzas se creañ.
modr{cail, sl¡pilmen (¡ exúner&n, las arbitrjos, tas¡s,
licencias. derechos y contnbuciónes, dentro de los limites
est*blecidcs p*r l*.y;

l.)ue, las crdeÉanzas eñ Bateria tributana expedidas por
las munrcipalrdades dislritales deben ser raüficadas por las
rnunicipaiidades provinciale.s de su circunscripciún para su
vigencia. Asimismo el articula 9d surre¡al 8) de la precitada
norr,É, sefrala que correspoMe a[ Conceio Munic]ral
^Aproba¡ mrrdifca¡ o de¡'ogar lcs L)rder¡óBzas y de.¡ar srr
efcc¡ú los Ac¿Jerdos'.

üue. la üuafia OÍsgosi*on Final delTexto Unim &denado
de la Ley de Tribut3crón Munjcrpal, aprobado por DecrÉto
Supremo Nó 156-2004-EF, fecldta a las Municipaldade.s qilÉ
bnnd¡n el se.rv!f,ad de emisión mecanÉada de actualización
de valrrms, detenninación de §ibutüs y de rectbús de pago
cúnespondie*tes, iildurda su distrilrucion a domicitrio, a co'brar
psr dichos servicir¡s no m¿is de 0-¡t% de k UlT, vrgente al 1 de
enero de cada elercicio;

r-,¡Lle. csn lñfsnne No 67-?0'13-MVE§iGR-SGAOT de
fecha 17 de enerc de 2013 ta Sub GerenciadeAdrninistración
y ürrentacién Trihulana refirle a la Gerencia de Rentas
el Froyecto de úrdenanza que frja montos por Derecho
de Servicir¡ de Enusión Mecanizada de Actualizaclón de
Vaiúres, Determin¿cró¡ de lmpuesto Predia! 2013 y su
Dist ibución Fredial.

üue- c¿:n lnfcrrme N! 0?ü-2ü]}OAJ-MVES de fech¿
1 7 de enero de 2ü 13, l¡ Ofidna de Asesoríe.Juridlca op¡na
por la procedeficia del proyecio de Ordenanza que ftja
müntos púr Derecho de §ervicio de Emls¡ón Mecanizada
de Acü-¡alización de Va,lores, Determinación de lmpuesto
Predial 2ü13 y su Disiribución Predial. recomerdando
se eieve el mis¡no ante el Conceio Municipal, para gue
confon¡e ¡ io establecido en el artíruio §o numeral 81 de
ia LÉy Orgáñ¡ca de Municipalidades - Ley l-lo 27972, se
proceda a su aprabac;ón,

En lal sentids. la Muflr§pal¡dad de Villa El Salvadol
al arnparc de las disposiciones anles expuesias y
conslderanel¡ la necesidad de bri*dar un servicio a la
comu¡rdad, establece e, seruicio de la emisión n¡ecanizada,
actila,izacicfi de vahres, deter¡nrnacrén de impuestos y los
cones[r>ndienles reclbos de pago. asi con']dr su d¡slnbución
a dúmicilio del lmpuesto Predial y Arbitrios Municrpales
para el ejerciuo fiscai 20 1 3;

Est¡ndú á io Éxpuestü, cúntando cóñ e[ lnforrne l',lo

02S,2n13-OAJ1h{VES de la üficina de Asesoria Jurídica, el
lnforme No 837-GMJMVES de la Gerencia Mufl¡cipal, y en
uss de las atlbuciones conferidas por los artículos S 384,
3flo y 4üo de la Ley Clrgánica de fulunicipalidades - Ley Ho
27S72, luego del debate conespondientÉ y ccn dispens*
del trámite de lectura y apr6bación de Acta, ei Pleno de
Concejo ldunicipal aprobó por unanlmidad la sigutente.

OEBERANUA OUE APRUEBA
LA ESTRUCTURA DE COSTOS Y ESTIMACIÓN

DE INGRESOS DEL SERVICIO DE EF'ISIOH
MECANT¿¡,DA DE ACTUALTZACTSN
DEL VALUÜ PREOIAL Y ARBITRIO§

MUNICIPALES DEL AÑO 2OI3

Aniculo Primero^- APRUÉBESE la estructura de
costüs y estirnacién de lngres.os que, corr6 anexo lorman
pade de ia presente Ordeñafiza, gue eslablece el m{mto del
servirio de emisió¡ rnecanr¿ada, actualrzacién de valores,
determinacrón de trbütosy distribilciér de recibosde pagos
¿ domicilo correspondientes dtr lmpuesto Predial y Artritns
fvlunicipales del Elercicio 2013.

Artículo Segundo.- FI,JE§E en SJ- 2.00 {Dos y
00/1úú l-luevos Soles), el MBnté qr.¡e deberán abcnar
los coiltnbuyentes, por concepto del derecho de emisién
necan¡zada de actuali¿ácién de valores, detenn¡nac¡ón
y distribución a darnrcilio de la Liquidación del lrnpuesto
Fredial y Arbilrios Municipaies correspo¡dieñles al ejercicio
fisc¿l 2013

Aniculo Tercero.- ESTABLEZCASE que ros
rüntnbuyefltes debeÉn abonar adicionalmente 51. 0.80
{fJchenta CÉntimos de Nuevo Sol}, por cada predio
adicionai que pasean p¿ra Él Autoavalúo del Predio Urb¿¡o
{FLli o Predio Rúslico {PR}, así como para la Liquidacrén de
los Arbilrios Murlcrpales {LAM}.

Arti¿ulo cuarto.- ESTABLEZCASE la fecha de
vencjrn¡eñtc de pagc porel derech0 de emisión mecanizada
de actuñXización del uatúo predial del 2013 y de arbitrirs
mün¡ciFales del 2013, ei 15 de mar¿ü del 2§13, que
será abonado conluntamente con el pago ¿l contado del
lrnpuesto Predra{ o de su prirnera cuota frae.ciüñada.

Articulo Ouinto-- APRUEBESE el lnforme Técnico
Financiero. que comprende la estruciura de costos y
eslimación de rngresos, que como anex6 forman parte
de lü presente ürdenanza, que establece el manto del
servlcio de em¡siófi mecafilzad¿. actualÉación de valores,
determjn*c¡ón de tributos y dislrihucicnr de reubos de pagos
a domicilio conespondientes al lmpüesiú Predial yArbitrios
Municipales dei ejerricio fiqcal 2013.

A*icr¡lo S¿xt6.- DEROGUESE ia Ordenanza No 265-
MVE§ aprobda en Sesién r1e Conselo de fecha 2§ de
noviernbre de ?ü12; y, déiese srn efecto toda dispovción
que se oponga a la gresefile Ordenanza a partrr de la
pubticación en el Dlario úñcial El Peruar¡o.

Articulo Séptimo.- DISPüNGASE que la presente
Ordenan¿a y e[ acuerdo ratificatorio p,odrá ser visuaiiz¡d<¡
irqresando al púrtal del SAT de Lirna www-sat güb,pe y at
Fortal lnstúucroil¿l mw+,muniues.gob-pe.

Artículo Octavo.- DISPONGASE que la presente
ürdenanza entrará en vigenoa a partÍr del día siguiente de
su puhlicacién en el Diaric Oficial El Peruana y delAcuerdo
de Conceio emitida por Ia Municipalidad MetnrpolÍlana dt
Lrma. sobre la ratificación de la presenle"

RegistresÉ, conruniquese, pubi íquese y cúmplase.

GUIDÜ IÑIGO PERALTA
Alcalde

INFORME TECNICO

O.ETERMII*ACÉN BEL DERECHO
DE EMISIO}'¡ DEL E.,}ERCICIO 2013 POR }MPUESTO

FRED¡AL Y ARglfRlOS iiIUl$:CIPALE§

El proces* de ia emrsión mecanÉada del ejercicio
2ú13 por lmpuestó Predial y Arbitrios i*{unicipales, está
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üúntormádo For ia a.tual¡züción de Iús VaioresArancelanos,
l¡s tlalores Llnitarios úficiales de Edificación, la t-.lnidad
lmp*sitiva Tributáila" !a z*niñcación, los usos, la fecha de
vÉftclmiento y la distnbuüó* dornicil¡ars de las ilponeras
ron la tiquidacrón del Impuesto Predial y l¡rs Arbitri*s
Municrpules.

I.. PROCESO Y ETAPAS DE LA EMISION
MECANI¿ADA

El ¡rrrreso ile l¡ e*¡sién mecanizatla dd iffipúesto @ral
y de los arbitrios fin*ñripales püra el Eercicb ?1113, se h¿
tÉ¡(eflza¿lnen un 25.5ñtt¡a tr¿vÉsde una anprcntaespedalÉda
l.r ¡-r¡al 'e encargará él diseño. ccmpagindo. impresún,
enrhslsada d* cuponeras y de ics car6nc de notifa¿c¡on. Por
ütñ lad*. el pers$rml de la ¡¡unrciFi¡tidad ra:lizani el paceso de
la &p:ración & la base de datos, r:;ilci-dc. acu.mlÉaricxl, apoya
ei] ei diseño. zonrficacim y distribucior de las cup€ñeras defifÉ
y h-ara de{disHo, e{ cr¡altmnará un lapso desde dicienüre del
31 1 2 h¿sta nma¡ del 2[1 3.

Para É5le fin se ha designado ur Supervisar General de
Enrisión {Gerenle de Rentas), Superuisor de Adminisiración
Tiltlutana tsub ljerente de Orientacié¡i y Adrninistración
T*bular:a), Supe!-visor de Infcnnática (Jefe de la l-,lnidad
de Des¡notrlú lnsttl¡uonel, Ternoiogía de Ia lnfonnaoón
y Estadistica), Supenii§or de lmpresión, Compaginado y
Distnty:ción de Cuponeras {Superuisor de Hotiñcadoresl
quienes han diseñ¿dc el plan de trabajo, dividiéndoto en
sei* {0} etapas.

1.1. ACTUALIZACION Y PROGRAMACION:
Est¿ el:r[¡a se des¡rroi]ará en el área de üesanollo
lnstjlucir¡¡¡al, Tecnok;gia de l¡ lnformacién y Estadísüca,
con la ¿ctuaiÉación de vaiores en |as tabl¡s n'xaestffi: de
la base de dátes y ia progranución de las m+srnas para
l¿ delerminacién de[ lmpuesto Predial y de los Arbitrios
['1u*rcipales.

ai La Actualización de l¡s Tablas Maeslras.- Cors{sie
en el ingreso de ia inficrmacrón a la base de datos de los
contrihuyenles, para cada uno de los tnbutos a ernitirse,

r' lmpuesto Fredial
u Arbil¡i¡¡s Municipales

b) Progranración.- En esta etapa se lleva a cabo
el análisis y vaiidación de la data, depuración de
¡nr:crnsrstenc¡Js, pr*gramaeión, pruebas y finalrnÉnte la
elecuüión del prr:grama {conidai. Sie¡ds ¡as principales
t¿re¿ts-

¡ Diseño det atsoritmo del impuesto pred¡él
r' úiseño del alg*ritnro de los arbitrios municipales
v D¡señ* del reForte del predral {HR, PU o PRi
v Iliseño del reFsüe de los arbitrios, aciualizatrón del

:tslprrla oP Renla: y Cala

1,2.. DISENO. IMPRESION. COMPAGINAOO.
EMBOL§ADO: Esta elapá se ha lercerizado al 10$o/o a
través de u*e ¡mprenta la cual se encargani del diseñ§,
r.omp;:qrnado. inrpresión, embolsado de lm cupcneras y de
k-rs cargos de nottficación.

f .3.- REVISION DE I-AIMPRESION YCOMPAGINADO:
Lueg* de la entrega de las 72.63-?, cuponeras por parte de
la i!-nprenta. el .§r:pervisor de lrnpresón, Compaginado y
Di:tr¡t¡ucrún de ias Cilp*nÉras realizará una verificaclón de
ia correspondenc¡a de datós de las misrn¡s.

1-4.- ENGRAPABO: Reuisadas las 72,§33 cupéneras,
se rlerivará a L,n grupo p€rsonas que se encargarÉn de
enqraFar los cargos de flsirficación cernindoias para su
pÚsterior drslnbucién

1"5.- ZONlflCAClOl,I: Concluitu el engragado y
cer¡adc, se procede a asrupar lüs cupgleras por zorvls,
ordenadas p*r sEütürES, müñzanas. grupos, lotes, parceléB
y nún:eros de vrvienda, en prornedio de !5 clrponeras por
paquete, a l*s que se les agregará el cargp de reparto y el
plano zonificad* que le corresponde,

1.6.- BISTRIBUCIÓN: Conctuido los paquetes para su
distnbuciór:, se procede a ia capacitacién de lostrabajad+res
Farü una drstnbuclén adecuada de las cupúneras, luego se
procettre a ia enlrega de l*s paqreles á cada uño de ell$, y
>e fornran aF¡roximadámefitÉ 5 grupos de 5 personas.

II.. ESTRUETURA DE COSTOS

Para determinar el costo del servlc¡o N por
consiguienle. detem]inar el cálculc del dereclm de emisió¡,
se ha traba.i¿do en base a la cantidad rje contnbuyentes
{72,633} y predies registrados {§4,1S8} de acuerdo a }a
ürden¡n¿a N%58-[4VES que estüHecÉ el Marco Legal
y Disposiriones para los Arbitnos Municipales. publicadÉ
en e[ Diaric¡ üficia1 EI Feruanc con fech¿ 31 de diciembre
de 281?- Asi misrno, se ha recabado inform¿ció* de ia
Sub Gerenci¡ de Adm¡nistractófi y ünentauén Tributaria,
Unidad de Desarmllo ,Fstitucional, TecnologÍa de [a
lnfomaoón y Estadistica. la Unld¡d de Logísbca, la Ljnld¿d
de Des¡rrollo y Recursos Huma¡cs y la üfrcina Generai
de Administr¡ció¡'r. De acuerdo a esta infomración, el coslo
de ia Ernrsión Mecanizada de Actuali¿¿r.tón de V¿lores.
Determ¡naoón y Drstribución respeüto al lrnpuestc Predial
y Arhitrios l,,tun{cipales para el Ejercicio 2013, asciende a
S/. 168,212.U3 {Ciento Sesentiocho Mil Dosci€ntss Doce
y 9311ffú Nuevos Soles) rnonló que deberá ser dislnbuido
entre los 72,033 contr¡hr.ryenles.

ESTHUCTURA RESUMIAA DE COSTOS

COSTO OE LA EIñ§ÚN IIECAIIüZADA BE ACTI.'AUZAE$U DE

VALORTS OE DETERSIII§ACIÚI{ Y DIS]RIBUCIÓII IEL hIPI'ESTÜ
FREDML Y AR&TRISS I¡*,JI§CPALES ?OI3

¡En Nreuo: §oles Si.I

]ONCEPTO COs?O AñUAL

t. eo§fos I¡tFEcTos sJ. r5r,787.30

1 1 Memde úbG §1. 1ü8.781 30

1,2. ütrs Costcs y §asias Variables SI 43.DEO C8

E, C{}§TOS NMRECTOS Y GASI{}S
{Mili§STRAIIUOS

§. r5,85{.18

2.1. Mmr de übm st l5 131 85

?,2. Cbsto de h{ateri¿ies y Úíles de üfi&a

2"1. 0eBrmiación de F,{rebles y Equrpa s.0_Eú

3. COSTOS flJ05 §.571.{5

TOIAL 3. 168"21¿93

2,1. COSTOS DTRECTOS

Está vinculado en forma directa cún ia maten¡lización
del servicio- Son todos ios costos que tier¡en telación d¡recta
con el servrcio bnndado" Tiene un mü11ü de Sl. 151,787.30
icrento C,ñcuentirn Mil Setecientos Üchentisiete y 301100
Nuev*s Soles).

2.r.1. MAH0 DE OBRA: üonformado por e1 personal
ccfitratado baj* el RÉginren CAS. I Analistas Tribulanm,
3 Analistas Plograrnailores. 5 Técnicos Tnbutarios y 25
Notaficadores.

2.{.2. OTRO§ C§STOS Y GASTOS VARIABLES: Son
los servlcios prestadüs psr terceros tátes como elat¡üración
de los formatos. impresién, habilitado, compag¡ilado,
embolsadr¡ y digitaaén de los cargcs de notificación de
las cupeneras conformadas por ia i-loja de Resumen. la
Hop de Predkr Llrbanü, la Hoja de Predio Rústico, Ia Hoja
de Lrquidación de Arbrtrios Muniripales y ios üargos de
I'lotificac¡ón. El cústo de los servlcios antes 3eñaladoS,
dados en una sola oportunidad, ascienden a Sl 43,Ü0Ü.ü0
(Cuárent¡tres ldil y ü0/1Sü Nue,vos Solesi en prarnedio.

Y GASTO§2"2- COST0S II'¡DTRECTOS
ADMINI§TRATIVOS

Lüs cústos ¡ndirscios y los gastos administralivo§
¿scienden a Sl. 15,854.18 {üuince Mil üchocientos
üincuent¡cuatr* y '18110ü Nuevos Soles). Estss costo§
son lts pagrrs que se realizan para que 5e csncreten las
actividades operativas del servicio. Iigedüs iildi.ectamente
al servicio, cornprenden la supervisión y el control emisión
mecanizada de los valores de lmpuesto Prediai y Arbitrios
Munrcrpales 201 3
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2.?.1" MANO DE OBRA INDIRECTA

a) Supervisor General de Emisión: Este cargo lo
¿sume e[ §erente de Rentas,

b) Supervisor de Administracién Tríbutari¡: Este
cargo lo ¡sume la §ubgerente de Administracién y
aJr'1enlác'{]n Tr¡bulJn*

e! Supervisor de lnforrnática: Este cargo lo asume el
.Jefe de la Llnid¿d de Desar¡ollo lnstitucio¡al, Tecnología de
la informaclón y Esladistica

d) Supervisor de lmpresiÉn. eomgaginado y
Distribucion de Cuponeras: Este carso lo asume el
Supervrsor de l¡¡s Notificadores.

2.2.2. MATERIALES Y UTILES DE OFICINA:
Coñ¡prende los cúslss en rnatena,es de oficina, tales
como: lapiceros, lableros de notificación, grapas, ligas,
engrapad*res. que serán empleados directamente por
los **tiflc¿do.es en las lahores distribución, entre {¡tros
El coÉt* para la compr* de eslüs útiles de ofic,ila es de
§1.73:-33 {Seleoenlos Veintidas y 331100 Nuevos Soles}_

3.3. COSTO§ F¡JüS

Lús coslos fijos ascienden a Sl. 571"45 {&uinientcs
Setentiuno y 45/18ü Nuevos Soles). En Ést§s mstús se
incurren en forma perman€n¡e toda vez que sorl gene¡ados
pl]f hs servicios de energía eléctrica y telefonía ñja.

NII.- COSTOS RESUMIDOS Y VARIACION

E¡ cústo lotal. por conüepto de ernisién rnecanizada
y distribució* de las liquidaciones de impuesto predial
y arbrtrios !-nunicipa¡es. se realiaan ssbre el uñtvel'§o de
csntalb,uyentÉs inscrilos en la base de datos.

Fara el ejercicio fiscal 2012. no se contó con ia
dÉlermineción de l¿ estruüturá de cosios por la emisién
rnecanizada, razón por la cua{ no se puede de{errninar la
var¡ra*ión de IBS üüstos respecto del año 2013,

rv.- cot'¡orcÉN oE Los cor-¡TRfBUYEHTES

Considerando que Ia emrsión mecanÉada y la
distribucién de ias liqurdaciones del impuesto y añitrios
rnunicipales {cupsne.as) se realizan para el universo
fotal de contnbuyenles. sin excepción alguna, §e incurrc
en lüs respectivos cüstos de generación para la totalidad
de contribsyñntes ¡nscritüs, razón pcr la cual. no exisle
ningún coniribuyente que se encuentre inaiecto al
pagú ¡rór derechó de emisión y distribución, asi como
exoneración aig¡-¡nü, tal üórnü se indica en ei siguienle
cu¡dro.

ü0{reEpT0
Ar[cf{)§

ñl'Cúnfi[§rsü8s !f Prcdlo§

E&,t,slot'§ Y Di§TR,Br.rc,r)¡l 72.83i.1 94 158

TOIAT r2.6:,1 *4. r 38

V.. EOSTÉ TOTAL POR EMIS¡ON Ii,IECANIZASA
Y BI§TRIBUC¡ON DE LAS LIQUISACIONES DEL
IÍ,IPUESTO PREDIAL Y ARBITRIOS MUNICIPALES

La determinac!ón del ccsto total por la emisién y
distribución de las iiquidaciones del irnpuesto y arbitrios
rnunacipales {cuponeras} para el año 2013 cornprenden e{
lmpuesto Predial y los Arbilrios Municipales-

5.1. COSTO TOTAL POR DERECHO DE EMISION
PARA LOS RECIBOS DE IMPUE§TO PREDIAI- Y
ARBITRIS§ MUNICIPALES: Para la actualizacién
de ios valores que determinan el in'lpuesto predial y
arbiiraos municipales 3013 y su distribuciór¡ a 72,§33
contribuyenles, dentrc¡ y fuera del disirrt6. se han
tomado en cuenta el ldemora*do Nó 3ü-2813-ULG-
üGtuMVES. Menrorando Nl'034-201 3-LJLG-OGIJMVES,
Memorando No ü5ü-2013-OGAJMVES. Memorando No
042-2ü1 3-ULG-OGAJMVES. tuiemorando NoO1 g-2013-
UDRH-0üÉ",MVES, lnforme N¡ 067-2013-MVESIGR-
SGAOT considerando todos ios costos incurndos en
su determiña$én, de acuerdo a ia estruclura de coslos
seqún Directiva I'lo 001-ú06-00000015 del Servicio de
Administración Tributaria, Debido a que las labores
de emisión de rnecanlzada se encuentran integradas,
es conven¡ente incoroorar una columna denominada-hempo en meses'. a'efectos de contabrhzar el tiempo
lotal generada por cada aclividad.

SaMsios
&¡t}{kú§

Cmlsst§fj Tf
ü€rüih¡Yer§*§

$F dé FiBdós

En:islm y

Disiryhucwn
'11¡8.2',l2.C3 72.ffin 34.1gfl

IT.ITICIPALIOAO DI§IRMAL DE 1¡ILLA [L 3*LVANOR

TSTHUCTI}RA §É COSIOS POR EL SEPIIICIS BT EIil§IÚX ü§EAM?A§* DÉ ACTUAII¿Affff{ O[ Y*LORTS,
EElEflS¿llilAe$ft¡ DEt llTlpUESÍO PRE§AL YAnslTRI0S TTt HCIPALES Y Su olsTRlSuÉiot{ PAR} Et A§O 3011

Co{rsqü fgli*M tmádde
fkd.'á

C,oci§

i.h§srio{5Q
§É de

S€{tic{ñidür

liensosn
tesc§

Cmtod§
§rñb¡er (§/.1

30§T0§ tlrRtcfos 151,787.*§

:Ü§T§ §E §*ñIO Bf üBft§ !ü8.787.38

AñaliÍt¡ Tfitularm Peffisñüs , 4§§ 55 i 0c üüq{ 14 985 5C

Acsfists Prüsrffiedor 3 Peffinag ?.é98 §5 1t{ aJü$ 1 14.S91 JS

isnEs TrihuttrB 5 Peffiru§ I §§§ 55 1 üü ü0qi :
N0ü*ndrr Peffins5 9TE-5 1

GTRü§ COSTO§ Y §A5T§§
VARI*8LE§

4é,0§0,08

ú¡*fiü. Érnrpagúidü. lmpesim.
Enbatsrd* d¿ lrsüB€B¡ y,:argús de
l,t¡liirárié¡

3es!e¡0 43.ü0t.ü6 1üC ü8% c25

C$3I§S ffiÜIKECTS§ Y GASTO§
*Dtt!§§rftrT$ros

t§,454_rs

:s§T0 s[ u&iE] $[ 3§*A
ffDtnÉrrA

ilupPñr5úr iienerai de Emsión 1 pemÍá 142 57 5[ úü§{, 2 4.142.57

§uM r/isr de Admí*ist€riúñ láburteru I pe§1á 3.$n6 g7 75 00c& 2 4 615.31

Supe¿4sr de lnfmálica 1 §ers0,?¡ 3,ú74.8I 5§ *ll9{ I :1 i7E 87

§ilSÉffisli de ,mpresóff, úofipa!,ñad0 y

úistñhu¿ión de [usüreras
1 PeÉon¿ 1.64§.55 lee 00s 2 3.18/.111
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Lira. r*rc1€r I úE ruña riÉ áll 3

:§§TN Ü€ $ATTfrAL§5Y I¡TIL€S BT

)rffilA
?t3.¡3

Llnid¿d* 1 al1] lt
lablsr: de ¡l¡litL3.i¿r 16 ilñidades 1rú í{,1i 5

lraüár 20 Cája ¡ 50C0 'i.6t1 1ü{l i:{¿ 15

5 üáF x 5ütl C?E 5 46 75

: nqr*!r5úies ,: lnid¿des 2].44 1f;¡ i0%

}ÉPPEEIA$üI{ üE iItrff§LE§ Y
:QtJIPO§

lo§to§ Sl lo§ 5?'l.{5

§e.ri.ie de TÉiéiffia Fii¡ *mumotrmm 2 úC8 ¡3 0f!ñ 2

lieruiriú dÉ Exeruis EIP-cfriü s§uffi0iflP-5 i ;$¡,¿ 481.11

io-sT_0T.0jl!--_* _ L *__.--I-* l,_ __." l]92l2í __,

mGf,§§o f(}B rmffi l§t*lsrAo* &L m§§tro pRElxAL Y §R§lnÚ§ tñJl{ünnlEs

x)!{fpBt¡Ytffi§.§ IA§A §{Gn§ss }AEH§
Afre§R*L

TÁSA

Aolctrttl&l
BtcSt§tl rr{GRfsmT*L

1Á5 ?ñ6 fifi ¡1.565 m 1t.252.ri0 162 518 0tr

5,1 .1. CoSTOS BTRECTOS
üanesoo*rde a los eüsto§ de rnano de oka. ñ¡alefides y

*tros c{isio3 y gastBs variaties generudos en fornü directa pof
el prcrceso de catre¡lo, acluallzactff, prograrnaclón, diseño,
irnpresión, compaginadc. ernbúbado, revisión de [a imprestólr
y con:paginarlo, engrapado" zanificacion y ds8ibución de las
cuponer.ls del lmuesté Fredial y Artritrioe Municipabs 2013.
El c(istrl directo as*ende a S/ 151 ,787.30 (Ciento Cincuentún
Mll §etecieiltüs üchen{s¡ete y 3üilü0 Nuryos So}es} que
represenia el §0.23t1o rietr costo lotal de la emisién.

5-1.1.1. Costo de Mano d¿ Obra: Este costo asc¡erde
a SJ. 1ü8.787 3ü, por los sueidos de 5 Analistas Tr¡butarios,
3 Analistas Prograrnadores, 5 Técnicos Tributartrcs y
25 Notificadores quienes se dedicarán a 1as sigu¡entec

a) Artiranzación y Frogranracrón
b) üiseña. lmpresón, Conrpaginado y Embclsado
c) Revision de [a lmpresión y Compaginado
d) Engrapadc.
e) Zoníficauón de las Cuponeras Fara Reparto
f) Distritrución de üuponeras Dentra y Fuera del

flistnt0

6.1.2. COSTOS 
'NSTRECTOS 

Y CASTOS
ADMI}¡ISTRANVO§

Cor*prende los cetüs de la nxr¡o de ohr¿ indireda, im
cúslü,s de fi]ateri¡ies de of¡cína y 6trú's req{.¡erdffi para ei
pr*ceso de enrrsicxr de las cup{sÉr¿§. acerde ¿ S- 15,Ü54.18

ii}uince il,til Ochocjentos Cinü:enticr¡atrs y 1&10Ü l,levos
.tülts¡, que reFe§enta el §,420,6 dd cr,§to kÉd de la emisión
mecanÉad¿ px lmpr"lesto PredialyA¡6¡¡¡* *, 'cipates 

2Ú13,

a) Costo de Mano de Obra lndirecta: El costa üscieftde
a §l 15.131-É5, comprefide !a lahor de supervisióñ y
control desarrollad¿ a Io largo del proceso de ernisión
mec¡nrzad¿ que estará a cargo dei Gerente de Rentas
de l¿ Subgerente de Admrnrstración Tribuiana, del Jefe
de Desanollú lnstitucionatr de la Tecndúgía, {nforntaciór y
Estadística y del "§upervisor de l'Jotificadsres

b) Costo d¿ lflateriales: El msts asc¡e¡de a S/,
72? 33. comprende lódo5 trús maienales necesarios para la
nDt$ic¿clén y distribución de ias 72,633 cuponeras-

§.1.3. COSTOS F|JOS
E[ casta asciende a Sl. 571,45 {Quinientos Setentiun y

45¡ l0O Nuev'le Soles) represenla el Ü.34 oÁ del c&§to totál
de ernrsrón por rmpuesto predral y arbünos muntctpales que
comprende hs servic¡os de telefonia fila y energia eléctrica
necesanos ú¿ra eI procesamiento, notificacién y distrihución
de ias cupúaeras

VI.- METODOLOG|A DE DISTBIBUCIÓN DE LOS
CO§TOS POR DERECHÜ BE EMISION

Para dexrrollar la nretodología de d,stdbución de co§to§
tlebernos tener presrnte la cantidad de f,ontFbuyentes, la

iatal dee«*iütryer** 7¿833
-ot¡l 

de Predios 94 198

útal de Fedffi Ad[iffiares tl.5st

6.I, DETERÍITINACION DEL DERECHO AE EMIS1OH
Y EISTRIBUCION

6.t.1. Determinación de la Cantidad dé Formatos:
Comprende l* determinacién de k:s cornponentes que
intervieflen efi e¡ costo para obtener las liquid*ci§fies
y la cantidad de hc.las generadas- Det anterior cuadro
calculamos el número total de fsrmatos {HR, PU o FR,
LAM y üargos de I'lotrftcación), csnforme se detalla en la
sig¡-,¡ierlte iabla-

cff*c€Fro áIS BE f*r IIE
fff$[§

rofAlts

,0R|!,{ATOS FtR 72.633 ¡2 633

:üRi,lA]Iü§ FU o PR ¡2,633 7? 633

:ERI',{AIO§ LA},{ 72,631 /2,633

)ARGO,§ üE l"iCllfl C.Aü1iJf.{ 77 63¡ 2 145.zffi

'OR!!{ATüS Fli o PR
io¡clot¡ArE§

11 *q 21.5ñ5

.ORbIATÜE LAT*
\t1lür8¡¡ALE§

21.565 ?1.565

ñI'fOTAL ITE

roR[iATos
d06.385

cantidad de predios y Ia cantidad de predios adtcionales
que resull¿ de l¿ diferencia de los dos primert:s.

6.{.2. Deteminacién de} Coeto Unitario por Recibo
impreso. El Eésto un¡tanú e5 el resultado dei coclenie del
costo tot¿¡ de recibos Entre el total de f.fin*tos trllpr€s&s,
tal cDn18 se prede apreciar en el si8uiente cuadro. dandü
coms resultado 51 0.414ü16737 Nuevos Sdes púr hoia de
liquidación irnpresa.

CSSIO TüTAl"{al
'TTOIAL'}ErüfiilATo§ {b}

cü§fúp{mcA8A
Tofimrü {¿lr{b}

168.21?.S3 {{¡6,2*5 0.41{{}I6737

6.1-3" Beterrninac!ón del Cos!§ Tolal de
Cofttribuyentes de un Solo Predio: El cósto total por
de,echo de emisién mecanizada püra contribuyentes
de un solo prcdio. resulta de deducir del cesto total por
emrsión el iosto generado por la ¡rnpres¡ófl de¡ total de
recibos ¿dicionales, t¡l camo se aprecia en el Élguiente
cúadro-


